
MUNI CIPALIDA-D PROVIN C IAL D E I.AT\4BAY E qU E

Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

Que, nrdiante Nota de Envio N" 0n//2022, los representantes de

la Asoc¡eión de Pobladores del Pueblo Joven San Mañn, solicitan apoyo social por el monh de S/. 5 500.00, para

la realización de actüdades al celebrarse este 15 de febrero su quincuagésimo septimo aniversario de funde¡ón.

Que, ÍEdiante Cxla N" 1231202-MPL-SGP, susc¡ito por d CPC

Juan Diego Mercado Jirnénez, Sub Gerente de Presupuesto, quien hace llegar la Certificación de Crédito

Presupuestario No 025 de bcha 21.01.2022, por el nnflto de S/. 3 000.00 soles para atsnder la solicitud. Del mismo

rEdo, rnediante lnbrme N' 0047-2022-MPL€AF, el C€renG de Adminisbac¡ón Financiera de la MPL, concluye que

es necesario famitar la solicitud, por lo qrc recomienda que el expediente sea derivado al CorEe.lo Mun¡c¡pal para

debate y/o aprobac¡ón, previo informe legal.

oue, mediante lnbme N' 1G2022-MPL-GAJ, el Cierente de

Asesoria Juridica, opina que el presente expedienb debe elevarse al Concejo Mun¡cipal para su evaluación, de

acuerdo a la atribuc¡ones establecidas en el articulo 9' de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, a

efectos de que detsminen la aprobac¡ón del eoyo economico sol¡citado, confonne a la d¡sponibil¡dad presupuestal

acreditada.

Oue, rtdiante Ofcio N' 011/2022-MPL-SR, la COMISON DE

ADMINISTRACION ECoNOMIA Y FINANZAS, inlegrada por los señores regidores: la Sra Augustr Ercilia

Sorogastua Damián, CPC. Lucio Aqu¡no Zeña, Soc. Manuel Vidaune Yenén, en méflto a las razones expueshs

emibn dictarnen RECOIIIENDAN0O: APROBAR, la sd¡citud de apoyo económ¡co formulada por los representsntes

de la Asocieión de Pobladores del Pueblo Joven San Maffn para realización de actv¡dades al celebrars€ esb 15

de febrero, su quincuagésiñro séptirno an¡versaio de fundación, y por el rrcnto acredrtado en Ia Certificaión de

Crédito Presupuestaio N'025 de fecha 21.01.2022.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a b nomado por los

aticulos 9', 11', 17', 39', 41' de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N' 27972, el Correjo Municipd de

Lanbayeque, en su Prirnera Sesión de Concejo Ord¡naia, realizada de manera virtud, de fecha 24 de Enefo del

2022, cuya Ach es copia de lo Eatado conforme lo acredita el Secretrrio General inbrvin¡ente, con el voto a favor

de los señores regidores: José Anton¡o ErÉque Sordu¿ Luz Amalia Zamora Mejia, Luis Alberto Mancilla Suarez,

Augusta Ercilia Sorogastua oam¡án, Manud Mdaune Yenen, Roxana Medali Silva Tones, Emilio Siesquen lnoñan,

Cados Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Calos Armando lnga Bustamante, y Delia Maria Ganero

SifuesEe, con el voto en contra de la regidora Mayra Teresa de Jesús Velezrnoro Delgado, y con la absEnci5n del

regidor .losé Jesús Andrés Arévalo Coonado, con dispensa del úámite de lectura y aprobmiÓn del Actal y por
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"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanfa l{acional"

ACUERDO DE COilCEJO N'. OO2I2O22.MPL,

Laíüayeque, 25 de EnerD de 2022.

EL ALCALDE DE LA IIUiIIOPAUDAD PROVI CI,AL DE LAIIBAYEQUE;

COt{§DERANDO:

oue, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194o de Ia

Constituoón Poliüca del Perú modifcada por la Ley N'27680 - Ley de Refoma Consttucional, en concordancia con

el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipal¡dades

Proúnciales y o¡sffiales son los órganos de Gobierno Locd y tenen autonomia politica, económica y adminisfativa
en los asuntos de su competencia.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.



MUNI CIPAIIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lanhaüeq& Otno del Primer Gr¡to Libertorio en el Norte del Perúl'

ACUERDO DE CONCEJO I{". O()2 2022.MPL'PÁG. 02

SE ACORDÓ:

ARÍCULO PRIMERO: APROBAR, la olicitud de apoyo

económico bmulada por bs representrntes de la Asociac¡ón de Pobladores del Pueblo Jo\¡en San Martin p a

realize¡ón de etiüdades al celebrase este 15 de fubrero, su quincuagésimo séptirno aniversario de fundaión, y
por el rnonto acreditado en la Certificación de Cédito Presupuestario N" 025 de fecha 2'l.01.2022, debiéndose da
esticb curplim¡ento a los protocolos de bioseguridad dispuesbs por el Ministerio de Salud para evita el conhgio y

propagación delCoüd19

ARICULO SEGUNDO: DISPONER, que los solicitantes cuÍptan
con presentr el Cronograma de Actvidades por Aniversaro respectivo. Asimismo, al término de las mismas, se
deberá efectua la rendic¡ón de gastos coíespond¡entes.

ARÍCULO TERCERO: DISPONER oue a favés de la Gerencia
Adminisuación, Economia y Finanzas, Sub de Logistca y las demás ,eas competenbs, se efectlren las
acciones administrativas para el cumpl
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